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LUGAR Y FECHA: San José de Cúcuta t JUN /UIJ
DEPENDENCIA
SOLICITANTE:

SUBDIRECCION DE- -DESARROLLO SECTORIAL
SOSTENIBLE

RUBRO PRESUPUESTAL: I 7 00-2.3.2.02.02.008.3299.0900.2023-V.6.4. 1 -01 5-20
Serv¡cios orestados a las empresas v servic¡os de Droducción

PROYECTO : (s¡ apl¡ca) 6.1 APOYO A LOS PROCESOS DE AUTORIZACIONES Y
OBLIGACIONES AMBIENTALES

SUBPROYECTO : (s¡ aplica) No aolica
META RELACIONADA PAC (s¡

aDl¡ca)
Tiempo promed¡o de trámite para la reso¡ución de
autorizacion€s ambientales otorgadas Dor la corDoración

TIPO DE GASTO : (marque con
X)

Funcionamiento ( ) Invers¡ón (X )

FUENTE DE FINANCIACION: Recursos Prop¡os ( x)S¡stema General de Regallas - SGR ( )
Tasas Retributivas ( ) Sobretasa Amb¡ental ( )
Aporles de la Nac¡ón ( ) Transferencia Sector Eléctrico ( )
Convenio ( ) No
Valor: $ 12.400.000

OBJETO A CONTRATAR ,

¡l\/
^o";6

^b\J

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIOMLES COMO
INGENIERIA PARA EL PROYECTO 6,1 APOYO A LOS
PROCESOS DE AUTORIZACIONES Y OBLIGACIONES
AMBIENTALES, EN LO RELACIONADO CON EL
SEGUIIVIENTO ADMINISTRATIVO Y TECNICO DE LOS
PLANES DE SANEAI\'IENTO Y MANEJO DE
VERTIMIENTOS, PSMV EN LA SUBDIRECCION DE
DESARROLLO SECTORIAL SOSTENIBLE

DURACION . Cuatro (04) Meses

,,. orr"*,rN
CJLre dentro de

DE LA NECESIDAD:
lan de Acc¡ón inst n n2Que dentro de Acc¡ón institucional 2020-2023 denominado' SOSTENIBILIDAD

A¡TBIENTAL Y CAMBIO CLIMATICO, TODOS POR EL AGUA' aprobado por el Consejo
D¡rectivo de la Corporac¡ón med¡ante acto adm¡n¡strativo No 005 del 08 de lrayo de 2020 se
estableció EL PROGMMA' FORTALECIMIENTO OE LA INSTITUCIONALIDAD PARA LA
CoMPETIT|V|DAD REG|oNAL coN EL AcoMpAñAMtENTo DE LA AUToR|DAD
AI\TBIENTAL y este cont¡ene el programa 6 PAI: USO LEGAL Y SOSTENIBLE DE LOS
RECURSOS NATUMLES el cual se dirige a optimizar el proceso relacionado con las
autor¡zac¡ones y obl¡gaciones ambientales que tienen los particulares y la ¡nst¡tucionalidad del
estado y el ejerc¡c¡o de control y v¡gilancia, en el cumplimiento de los mismos estos programas a
su vez tienen contenido el Pfoyecto 6.1 'APOYO A LOS PROCESOS DE AUTORIZACIONES
Y OBLIGACIONES AMBIENTALES ", el cual está dirigido en primera instanc¡a a optim¡zar el
ejercicio de la legalidad ambiental a la que están obligados los sectores de la producción, las
comunidades y la inst¡tucionalidad públ¡ca; y en segunda instancia, a facil¡tar el cumplimiento de
las obl¡gaciones ambientales, derivadas de la normat¡üdad, de los entes ter¡toriales del
departamento Norte de Santander; Que asi mismo dentro de las actividades del Proyecto 6.1
'autorizaciones y obligaciones ambientales" se encuentran las s¡guientes:
Fortalec¡miento de la gest¡ón para las autorizaciones ambientales del sector de la producc¡ón y
de servicios, fortalecimiento de la gest¡ón para las autorizaciones amb¡entales de los entes
terr¡tor¡ales, las comun¡dades y los demás sectores de la institucionalidad pública, seguimiento
al cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones ambientales de los entes tenitoriales: PSI\,/|V, PUEM,
PGIRS, perm¡so de concesión de agua, permisos de vertimientos, cumplimiento Ley 99 Art.111
(adquis¡c¡ón de predios y pago por servic¡os amb¡entales) y Seguim¡ento alsector product¡vo en
cumplimiento de las obligaciones ambientales.
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Así m¡smo la ley 99 de 1993 establece: que le corresponde a la Corporación ejercer la función
de máxima autor¡dad ambiental en el área de su jurisdicc¡ón, de acuerdo con las normas de
carácter superior y conforme a los criterios y d¡rectrices trazadas por el Ministerio del Medio
Amb¡ente.

De acuerdo a lo establecido en el numeral 9, articulo 31 de la ley 99 de 1993, es func¡ón de
CORPONOR otorgar conces¡ones, perm¡sos, licenc¡as y autorizaciones amb¡entales requer¡dos
por la ley para el uso, aprovecham¡ento o movil¡zac¡ón de los reqursos naturales renovables o
para el desarollo de activ¡dades que afecten o pueda afectar el med¡o ambiente, y a lo
establecido en el numeral 11 de la misma ley en cuanto a ejercer las funciones de evaluac¡ón,
control y segu¡mienlo ambiental de las activ¡dades de exploración, explotación, benefic¡o,
transporte, uso y depósito de los recursos naturales no renovables. De igual manera en varias
ocasiones los organismos de vig¡lancia, control, segur¡dad y rama judic¡al, solicitan ante la
entidad el apoyo en la realización de v¡sitas y conceptos técnicos sobre casos part¡culares.

Actualmente se adelantan más de 2000 solicitudes anuales enire permiso oe concestones,
licencias, aprovechamientos forestales, derechos de petición, entre otros actuac¡ones
administrativas, más los que se in¡c¡arán en la vigencia actual, más sin embargo, la labor
cotid¡ana que se realiza en torno a cada proceso, asf como todas ¡as acciones requer¡das para
que marchen eficazmente, demandan la part¡c¡pación de recurso humano adicional al de
nómina, de tal manera, se garantice Integramente la atenc¡ón oportuna a las solic¡tudes
presentadas y el desarrollo del proced¡miento como tal y cumplimiento de térm¡nos de acuerdo
a las normas que apl¡quen de acuerdo a cada proceso.

En virtud de lo expuesto, se presenta una labor dispend¡osa en d¡cha dependenc¡a que genera
el despliegue de talento humano calif¡cado, como técn¡cos y profesionales de campo y personal
administrat¡vo de apoyo. Atend¡endo que el manual de funciones establece para el cargo de
planta los sigu¡entes perf¡les Titulo de formación tecnológ¡ca, en d¡scipl¡na académica del núcleo
bás¡co de conocim¡ento en: Agronomia, veterinaria y afines, ingeniería, arquitectura, urbanismo
y afines, ciencias naturales (biología, microb¡ologia, geología, qufm¡ca y afines), administración
(agropecuaria, agro¡ndustrial, amb¡ental, ambiental y de los recursos naturales, agronegocios).
Cienc¡as de la Educac¡ón (ambiental, agropecuar¡a, biología, química, cienc¡as soc¡ales,
cienc¡as naturales, educac¡ón ambiental o en áreas tecnológicas), para prestar apoyo técnico en
el desarrollo de act¡v¡dades relac¡onadas con la evaluac¡ón, control y segu¡miento al uso,
aprovecham¡ento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de act¡v¡dades
que afecten o puedan afectar el medio amb¡ente, en la jurisdiccióir de la corporación, con el fin
de contribuir a la d¡sm¡nuc¡ón del ¡mpacto amb¡enlal generado por la act¡vidad según la
normat¡vidad y disposiciones vigentes aplicables.

No obstante, el persona¡ de nóm¡na adscr¡to a d¡cha dependencia resulta ¡nsuf¡ciente para
cumpl¡r con las funciones que surgen en torno al ejerc¡c¡o alud¡do.
En atención a lo anterior y aunque la Corporación l¡ene personal,de planta encargado para el
desarrollo de dicho proyecto y del seguimiento al mismo no es sufic¡ente por la gran cantidad de
procesos que se manejan al interior de la m¡sma, se requ¡ers contratar el apoyo de personal
técnico que pueda poner disposic¡ón de la Corporación y de esta manera cumplir el objeto
contractual teniendo en cuenta la cantidad de v¡s¡tas de seguimientos y que son prioritarias
para el cumplimiento de metas establec¡das dentro del plan de acción ¡nst¡tuc¡onal.
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2. DEscRIPctÓN DEL oBJETo A CoNTMTAR:
2,1 Ob¡eto

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO INGENIERIA PARA EL PROYECTO
6.1 APOYO A LOS PROCESOS DE AUTORIZACIONES Y OBLIGACIONES AMB¡ENTALES,
EN LO RELACIONADO CON EL SEGUIMIENTO ADMINISTMTIVO Y TECNICO DE LOS
PLANES DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS, PSIi|V EN LA SUBDIRECCION
DE DESARROLLO SECTORIAL SOSTENIBLE

2.2, lnsuf¡ciencla de personal y condic¡ones técn¡cas roqueridaa:

De conformidad a lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 1150 de 2007, l8s Corporac¡ones
Autónomas Regionales, se sbmeterán al Estatuto General de Contratación de la Administración
Públ¡ca, contenido en la Ley 80 de 1993, y en las demás normas que lo mod¡f¡quen, deroguen o
adic¡onen.

Con el fn de asegurar el cumplim¡ento de los cometidos institucionales y dal'una oportuna
atenc¡ón a los procesos de contratación de la entidad, para satisfacer la necesidad descr¡ta
anter¡ormente, se requiere .celebrar un CONTMTO DE PRESTACION DE SERVICIOS y
ten¡endo en cuenta que la Corporación, no cuenta en su planta con func¡onar¡os suf¡cientes
para atender y cumplir con las actividades que se pretende contratar, se hace necesar¡o
contratar el serv¡cio de una persona natural con el sigu¡ente pel¡l;

. Fomac¡ón Acadóm¡ca. La Corporación un profesional en ingenieria B¡otecnológica,
ingeniería amb¡entaly/o afines, con tarjeta profesional v¡gente, que no se encuentre ¡ncurso
en ninguna causal de inhabilidad o ¡ncompatibil¡dad prev¡stas en la Ley.

- Experienc¡a: la persona sol¡c¡tada debe lener exper¡encia laboral minima de 6 meses.

La persona no debe encontrarse incurso en n¡nguna causal de inhab¡¡¡dad o incompatibilidad
previstas en la Ley para contratar con el Estado.

2.3 Contrato a celebrar:

Contrato de prestación de serv¡cios profesionales.

2.4 Obligac¡ones del contrat¡ata:

. Apoyar técnicamente en la realizac¡ón de v¡sitas técn¡cas prelim¡nares en cumplimiento
al trámite establec¡do en las solicitudes por diferentes conceptos que presenten los
usuarios ante la Coroorac¡ón.

. Apoyar admin¡strativamente en lo que se requiera para la conec{a presentación de
exped¡entes con los respect¡vos ¡nformes técnicos, hac¡endo uso delsoft\flare SISPROP
y las plataformas NEPTUNO Y SIEP.

. Real¡zar el seguim¡ento adm¡nistrativo y técn¡co de los Planes de Saneamiento y Manejo
de Verl¡mientos, PSMV. Incluye: manejo y actualización de expedientes (Entrega de
actas e informes de seguimiento), seguim¡ento a las caracterizaciones de vertim¡entos
de aguas residuales y fuentes receptoras en los municipios de jur¡sdicc¡ón de la
corporación - CORPONOR y empresas prestadoras del servic¡o de alcantar¡llado que lo
requieran, rev¡sión y segu¡miento al avance f¡sico d€l cronograma de activ¡dades
establecido a corto, mediano y largo plazo.
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Coordinar la real¡zación de reuniones y eventos asociados al control y segu¡miento a los
municipios y empresas prestadoras del serv¡c¡o de alcantarillado.
Apoyo en las actividades que realice la Corporación referentes a ia supervisión de
monitoreos ejecutados sobre la calidad del recurso hidrico y mon¡toreos de vertim¡entos.
Apoyar en el levantamiento del d¡agnóst¡co sobre la dispos¡ción de los vertimientos
generados a n¡vel rural en las m¡crocuencas abastecedoras de agua a los acueductos
municipales.
Elaborar los ¡nformes técn¡cos de cada vis¡ta real¡zada, dándose cumplim¡ento a la
normat¡v¡dad pertinente, a los formatos y proced¡mientos establecidos para ello en el
Sistema de Gestión de la Corporac¡ón y posteriormente piesentarlo para visto bueno y
f¡rma del coord¡nador del grupo y del subd¡rector.
Revisar que los informes técn¡cos estén subidos en el sistema NEPTUNO
Realizar visitas técn¡cas de campo mensuales, mínimo 3 para el desarrollo de las
labores inherentes al objeto contractual.
Las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que sean inherentes a su
natura¡eza.
El contratista deberá utilizar los siguientes elementos de pfotección personal. Ver anexo
1. Es responsabilidad del Contratista asumir el costo de sus propios elementos de
protección personal, para lo cual deberá adquirirlos, d¡sponerlos y util¡zarlos de acuerdo
a las activ¡dades que real¡ce, para su protección integral.

Elemenlo de
Protección Personal

Descripc¡ón / Uso

Sombrero T¡po Pava Sombrero en tela dr¡|, con ala ancha y cordón. Utilizado para real¡zar
act¡vidades a la intemperie con exposic¡ón al sol y polvo.

Botas de seguridad Calzado orotector Dara actividades en camoo. caminatas.

Botas de Caucho Calzado elaborado en material de caucho. Son ut¡lizadas para labores
a la ¡ntemper¡e donde se requ¡era protección contra agua y humedad
entre otros.

lmpermeables Poncho en P.V.C. con capucha, capa exterior de tela flexible de PVC.
Recubierlos internamente en poliéster. Protecc¡ón contra peligros
relacionados con labores que implican la exposic¡ón a mal t¡empo y
ambientes húmedos.

Gafas de Seguridad
con fltro UV

Protección para |uz ultravioleta en labores a la intemper¡e. Evita la
proyección de partículas sólidas o líquidas a los ojos.

Guantes de Vaqueta
tipo ingeniero de 12" de
largo con refuezo en la
palma. (si se requ¡ere
de acuerdo al tipo de
act¡vidad a e¡ecutar)

Puño tipo mosquetero con r¡bete y soporte en caucho para mayor nivel
de orotección. Se utilizan oara realizar labores en las que se requiera
destreza en los dedos.

Mascarilla tipo
tapabocas

Protección respirator¡a para exposic¡ón a material part¡culado contra
particulas y polvos no tóxicos. Med¡o filtrante que no d¡ficulta la
resp¡ración normal. Con clip nasal que proporciona un ajuste
anatóm¡co. Facilita el uso de anteojos o monogafas, proporcionando
v¡sión total.
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Chaqueta para Frlo Usar en caso de movilizac¡ón a zonas con temperaturas bajas. Brinda
Protecc¡ón durante la expos¡ción a estas temperaturas y a los
amb¡entes húmedos, para evitar resffíos v deter¡oro de la salud.

Casco de Seguridad Protección de la cabeza. Se util¡za para labores donde haya
probabilidad de caída de objetos y/o golpés. Fabricado en
poliprop¡leno, para proteger la cabeza contra impactos de objetos en
caídá l¡bre, golpes contra objetos ftos y radiación solar o térmica
moderada Visera de ala enter¡za brinda protecc¡ón adicional contra
0olpes laterales v en Ia nuca, ¡deal para trabaios a la intemDerie

Mascar¡lla Olores
Orgánicos con filtro de
carbón act¡vado (si se
requ¡ere de acuerdo al
t¡po de act¡vidad a
ejecutar)

De forma convexa, con estructura antideformante, con bandas
elásticas, con flltro de carbón activado y cl¡p de alum¡n¡o en M, para el
ajuste de la nariz, para asegurar un excelente sello. El Resp¡rador
para parlículas con olores molestos de Vapores Orgánicos (tipo
desechable) br¡nda protección contra ciertas partfculas de aerosoles
con o sin aceites incluyendo aquellos vapores orgánicos como
solventes, desengrasantes y resinas, Se sugiere utilizar para
aplicaciones como: Operaciones de laborator¡os de anális¡s,
Agricultura, Petroqulmica.

Uso de Repelente para
nsectos y Protector
Solar

Usar durante el desarrollo de actividades al aire libre, para protegerse
de picaduras de insectos (mosquitos, mosca, garrapatas, etc.) y rayos
del solque pueden provocar quemaduras por expos¡ción prolongada.

. El contrat¡sta se compromete a cumpl¡r con lo establecido en el sistema de gestión integral
HSEO de CORPONOR.

. Aplicar los formatos y procedimientos establec¡dos por la Corporac¡ón.

. Cumplir el reglamento y las normas de higiene y seguridad.

. Mantener limpio y organ¡zado el puesto de trabajo asignado.

. Informar a Salud Ocupacional todo acc¡dente o ¡ncidente de trabajo que ocuna en el
desarrollo de sus actiüdades.

. El Contrat¡sta está obligados a adoptar durante la ejecución de sus trabajos, todas las
médidas preventivas destinadas a controlar adecuadamante los r¡esgos a que puedan estar
expuestos su prop¡a sa¡ud o la de terceros.

. El contratista deberá d¡sponer y util¡zar los elementos de protecc¡ón personal de acuerdo a
las act¡v¡dades que real¡ce.

. El Contratista deberá aplicar los programas de gestión amb¡ental establec¡dos por la
Corporación.

. Cumplir con la af¡l¡ac¡ón y pago de los aportes del Sistema de Seguridad Social Integral
(Salud, Pens¡ón y R¡esgos Laborales) al momento de suscr¡bir el cont¡'ato.

. El contrat¡sta debe realizarse el examen médico ocupacional y allegar el certif¡cado del
mismo al ár€a de Talénto Humano de la Corporac¡ón. El costo delexamen será asumido
por el contrat¡sta.

. El Contrat¡sta debe hacer entrega de los documentos, elementos y equ¡pos a cargo en la
dependencia correspondiente para el trámite de paz y salvo respect¡vo.

. Adoptar las medidas de cuidado de su salud y reportar al contratante las alterac¡ones de
su estado de salud, especialmente relacionados con síntomas de enfermedad respiratoria
y reportar al área de talQnto Humano de CORPONOR

. El contrat¡sta debe contar con los equipos tecnológicos e intemet necesarios para el
cumpl¡miento de las obl¡gaciones establec¡das en el presente contrato.
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2,5 Duración:

La durac¡ón del presente contrato es de cuatro (04) meses, contados a parlir del acta de ¡n¡c¡o
previo perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos exig¡dos para su ejecución.

2.6 Lugar

El objeto del contrato se realizará en los d¡ferentes mun¡cip¡os del Departamento Norte de
Santander y para todos los efectos del contrato, se fúa como dom¡cilio la ciudad de San José de
Cúcuta.

2.7 Superv¡sor del contrato por parte de la corporación:

La supervis¡ón será ejerc¡da por el subd¡rector de Desarrollo Sectorial Sostenible quien deberá
dar estricto cumplimiento a lo consagrado en el Manual de Contratación, emanado de la
Dirección General de CORPONOR.

Es responsabilidad del superv¡sor verificar el cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones conlractuales
establec¡das, los pagos de segur¡dad soc¡al ¡ntegral, las obl¡gec¡ones y responsabilidades
relac¡onadas con €l s¡stema de gestión integral HSEO y la deb¡da ut¡lizac¡ón de los elementos
de protección personal y de seguridad industr¡al dependiendo de la actividad a desarrollar por el
Contrat¡stas.

2.8 Forma de pago:
El valor contratado se f¡ja en la suma DOCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS
($12.400.000) IiVCTE, de los cuales DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE
($10.800.000), corresponde a honorar¡os, subordinados al rubro presupuestal 1700-
2.3.2.02.02.008.3299.0900.2023-V.6.A. 1-0'15-20 Servicios prestados a las empresas y servic¡os
de producción los cuáles serán pagados en forma mensual pof un valor de DOS MILLONES
SETECIENTOS MIL PeSOS M/CTE ($2.700.000), prev¡a presentación del ¡nforme y
certiticación por parte del superv¡sor del rec¡bido a satisfacción del objeto del contrato, junto con
los soportes que acred¡ten los pagos a salud, pensión, r¡esgos laborales y parafiscales en caso
de ser necesario y las respectivas actas.
lgualmente, del presente valor del contrato, se estima la suma de UN lrlLLON SEISCIENTOS
MIL PESOS l\rCTE ($1.600.000), los cuales serán pagados en forma mensual por un valor de
CUATROCIENTOS MIL PESOS l\r/CTE ($400.000) que el confatista destinara para gastos de
desplazamiento, alojam¡ento y manutención, que se causen para el cabal cumpl¡miento del
objeto contractual

2.9 Gastos a cargo del contratista

Todos los gastos de legal¡zación y ejecuc¡ón del contrato estarán a cargo del contratista:
- Los descuentos de Ley.
- Lo correspondiente al otorgamiento y prórroga de las pólizas que se exigirán en el

resDect¡vo contrato.
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- Retenc¡ón en la Fuente: CORPONOR deberá descontar' en su oportunidad, del monto de la

fattura la retención en ü fuente y el impuesto de remesas (si a ello hubiere lugar)' en el

vJor que la Ley determine y a ias tarifas vigentes, las cuales se entienden aceptadas'

conten¡das Y en el contrato.
- pagós de slguridad soc¡al en salud, pensión' paraflscales y riesgos laborales si hubiere

lugar a ello.
- Lo-s ¡mpuestos, derechos, tasas y contr¡buciones que se originen en desarrollo del contrato'

sean éstos de carácter Nacional, Departamental o Mun¡cipal, rég¡men tributario que

manif¡esta conocer el confatista si a ello hub¡ere lugar'

- Los demás a que hubiera lugar.
oe lguát man"ra boRpoNoR-verif¡cará obl¡gatoriamente .si el confatisla ha cumplido cofl

ioáai ius oUl¡gaciones formales entre otras: fotocopia del Registro Ünico Tributario (RUT)

actualizado y las demás que fuesen necesarias.

3. FUNDAMENTOS JURíDIGOS AUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

iánilndo en cuenta la naturateza juridica del contrato a celebrar, la modal¡dad de selección que

"" 
OéOá 

"á"1"nt"¡ ". 
la de contraiación directa, def¡nida en et artfcuto 2, numeral 4, l¡teral h), de

áf-"v il só o" zooz, Reglamentado por el Aíiculo 2-2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015'

3. ANÁLlSlS ECONOMICO:

4.1 Valor estimado ds cohtrato Presupuesto oflcial estimado: La Corporac¡ón AutÓnoma

Reqional de |a Frontera Nororienta|, coRPoNoR' cuenta con una disponibi|idad de DocE
i',iiiLóÑeé- cÚ¡rÁoclelwos MIL PEsos ($12.400.000) M/crE, de los cuales DlEz

¡¡iilones ocHoclENTos MIL PEsos M/crE ($10800000)' corrosponde a honorar¡os,

iuoóroinaoos al rubro presupuestal 17oo-2 3.2-02 02 008 3299 0900 2023-V 6 A 1-015-20

óervicios prestados a las empresas y servic¡os de producción lolcuáles.serán pagados en

fil; ;";r"d por un valor de dos MILLoNES sETEclENTos MIL PESos M/crE

iiZ iOO óóój, pr""¡" presentdción det informe y certif¡cac¡ón por parte delsupervisor del rec¡b¡do

á satisfacción del objeto del contrato, iunto con los soportes que acrediten los pagos a salud'

pensión, riesgos laborales y parafiscales en caso de ser necesario y las respect¡vas actas'

ioualmente. iel presente valbr del contrato, se estima la suma de UN MILLON SEISCIENTOS

lñL pgsoi rr¡cig ($1.600.000), los cuales serán pagados en forma mensual por un valor de

óÜ¡rñóclerlros üll pesos l¿crE ($4oo ooo) que el contratista destinara para gastos de

desplazam¡ento, alojamientoi y manutención' que se causen para el cabal cumplimiento del

objeto contractual

5. RTESGOS PREVISIBLES:
Los r¡esgos posibles del contrato a celebrar pueden ser:

. Éi in;umpl¡miento total o parcial de las obligaciones del confato: será responsab¡lidad

del Contrat¡sta 1OO%,ty este valor será equ¡valente al valor total del contrato'

. Diferencias y controveisias relativas a la ejecuc¡ón del contrato: será responsabilidad del

óontratista án un 1OO% y este valor será equivalente al valor total del contrato En el

desarrollo del contrato sera responsabilidad del contratista en un 100% y este valor será

"qr¡u"l"nt" "f 
valor total del cóntrato La terminación del contrato será responsabilidad

d;l contratista en un 1OO% y este valor será equivalente al valor total del contrato

6. GARANTIAS QUE DEBEN SER AMPARADAS POR EL CONTRATISTA.
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Teniendo. €n cuenta ro dispuesto en.er Art¡curo 2.2.'r.2.1.4.s der Decreto 1082 de 2015, racorporac¡ón considera necesario soricitar garantas oe 
"cuetáo-á 

r" náiuiir"." o", 
"ontr"to 

y
act¡vidades que va desanollar el contratista
Estos riesgos se ven cubiertos con la extens¡ón de las siqu¡entes qarantiasj
De la celebración der contrato: Denho de ros 

"in"o 1s¡ oi"s Áiuiies 
"ig'ui"ntes 

a ra fecha desuscripción der contrato, er contfatista deberá constiturr i tavor ¿e coRÉóñoR una carantíaUn¡ca que consistirá en pótiza exped¡da por Banco " Corp""niá O" éeguros tegatmenteautor¡zeda para funcionar en Cotomb¡a. eue ámpare los sigui"ntáJiügo. ;üio"s det contrato
AS¡:

- Cumpl¡miento del. contrato: equivalente al diez. por c¡ento (10%) del va¡or del contrato y
con una vigenc¡a ¡gual a la del mismo y cuatro 1+¡ meses más. -

- caridad der servic¡o prestado: equivarénte ar diiz por crentoltov4 der varor der contratoy con una ügencia ¡gual a la del mismo y cuatro (4) meses más.

7. INDEMNTOAD

El Contratista se obljga a indemnizar a la Corporación, con ocas¡ón de la violac¡ón o elincumprimiento de ras obrigaciones previstas én er presente 
"oniiáto.-gr 

contratista seoorEa a mantener ¡ndemne a la Ent¡dad Estatal Contratante de cualquior daño operju¡c¡o orig¡nado en reclamaciones de terceros quq tengan 
"o.o cars" sr"actuac¡ones hasta por el monto del daño o perju¡cio causado / hasta por et vator delpresente contrato.

SuM¡rector de Deta[ollo Sectorial Sostenible
IVAN CACERES GARCIA

Jorg€ lván CáceÉs Garcfá Subdirector O€sarollo Se.toriál

y lo €ncontErnos ajBtado álas¡-i;tosñú'C
entamos pa!á la fma del R€mitente,


